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SERVIU REGION DEL MAULE – INFORME DE ETAPA 1   DE  2007

CUADRO SINÓPTICO PARA VALIDACIÓN DEL DIAGNÓSTICO 

	Cuadro Nº 1 : Objetivos recomendados al plan en materia de mejoramiento de Productos   (0bjetivos 1- 2 – 3) 

	Producto Estratégico que aplica perspectiva territorial

 (1)
	Avance existente en la aplicación de la perspectiva territorial

(2)
	Mejora prevista

que se proyecta lograr 

(3)
	Medidas necesarias que acompañen las mejoras

(4)
	Objetivo recomendado al Plan GT

(5)

	I. SUBSIDIOS HABITACIONALES.

Subproductos:

Habitacional General, Rural, Soluciones Progresivas, Especial de Trabajadores (PET), Subsidios Fondos Concursables para Proyectos Habitacionales Solidarios Títulos I y II, Programa de Protección del Patrimonio Familiar,

Programa de mantención de Viviendas, 


	En materia de las características del producto


	1.Entregar un producto con mayores exigencias en todo lo que tiene relación con el proceso de construcción

2. Mayores exigencias para todos los procesos de inspección para que se entregue un productos con una calidad asegurada

3. Viviendas y reparación con estándares de calidad


	1. Información a las empresas constructoras y especialmente pequeños contratistas sobres las diferentes alternativas de construcción.

2.Mas personal para el proceso de inspección, tales como ITOS PAC

3. Capacitación permanente para los ITOS, con el objetivo de mantenerlos actualizados en todo los planes de calidad


	1.Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las familias de la región del Maule conforme a diversidad y requerimiento de los ciudadanos a través de la definición e implementación de las nuevas políticas 

habitaciones

 

	
	En materia de complementariedad:


	1.Poder alcanzar un mayor grado de integración con los diferentes servicios, para lograr hacer menos burocrático el proceso de postulación a cada uno de nuestros programas

2. El proceso de información de los distintos programas llegue e tiempo a nuestros beneficiario, para que puedan tomar la mejor alternativa el los procesos de postulación


	1.Reuniones permanentes con Direcciones de Obras y entidades organizadoras para no exigir mas de lo necesario

2.Difusión de nuestros programas y procesos de postulación a través de los distintos canales de comunicación tanto de servicio como de los prestadores de asistencia técnica


	Entregar un producto integro y con una información adecuada para lograr metas en conjunto

	
	En materia de reducción de la inequidad territorial en el acceso al producto:


	1.Impulsar la integración social en los distintos sectores para lograr una mejor participación equidad y cohesión social

2.Fortalecer la competitividad las ciudades para generar oportunidades de desarrollo equitativo


	
	Impulsar la modernización de la gestión de las nuevas políticas habitacionales promoviendo la cohesión social y la participación ciudadana.

	II. PROYECTOS URBANOS Y PROGRAMAS CONCURSABLES

Subproductos:

· Proyectos urbanos.

Financiamiento y gestión administrativa y técnica para la construcción de infraestructura vial urbana, como lo es la Vialidad Urbana.

	En materia de las características del producto


	1. Entregar un producto con altos estándares de calidad.


	Los profesionales del áreas tiene que estar en constantes capacitaciones para aplicar nuevas tecnologías en los procesos de inspección y corroborar la calidad de los productos 
	Mejorar la calidad de vida de las personas en barrios ya construidos 

	
	En materia de complementariedad:


	1.-Desarrollar un mejor trabajos con los respectivos Municipios y juntas de vecinos, en todo lo que respecta a vialidad, poder desarrollar un trabajo en conjunto para desarrollar un plano regulador que incorpore nuevas zonas urbanas y que esto permita considerar mas calles y pasajes que puedan optar a estos programas 
	Realizar trabajo y objetivos en conjunto, para poder crear sinergia entre los actores involucrados 
	Posibilitar la integración social y el acceso equitativo de todo los ciudadanos a bienes y servicio indispensables para una calidad de vida digna

	
	En materia de reducción de la inequidad territorial en el acceso al producto:


	Incorporar nuevas zonas urbanas a los planos reguladores que permita incorporar mas calles y mas pasajes y a al menos aumentar en un 20% la cantidad de proyectos postulados  
	Realizando un trabajo de difusión en conjunto con municipios para mantener informados a los potenciales beneficiarios que entrarían en el nuevo plano regulador
	Posibilitar la integración social y el acceso equitativo de todo los ciudadanos a bienes y servicio indispensables para una calidad de vida digna


	III Programa Concursable: 

Financiamiento compartido entre la comunidad, Municipal y Estado donde la gestión administrativa y técnica le corresponde al Servicio para la construcción de pavimentos, rehabilitación de espacios públicos, mejoramiento de bienes de dominio en condominios ellos son:

· Pavimentos Participativos.

· Mejoramiento de Condominios Sociales.

· Rehabilitación de Espacios Públicos.


	En materia de las características del producto


	Abordar el tema de los programas concursables de la forma mas integra posible, ya la gran mayoría de estos incide en la personalidad de los barrios, afectando a sus habitantes, a sus viviendas y medio ambiente


	Interpretar cuidadosamente de manera que las intervenciones que se propongan sean representativas de nuevas necesidades y modalidades de uso 
	Entregar un producto que  afecte positivamente la 

calidad de vida de los habitantes 

	
	En materia de complementariedad:


	Que la comunidad tenga una amplia participación  en la formulación de sus propuestas y que la toma de decisiones sea con mecanismos de coordinación, en las distintas fases del proceso.
	Contar con organizaciones técnicas, profesionales de apoyo (universidades , ONG, colegios profesionales, etc.) que tengan una función clave en la gestión y asegurar la información a todos los agentes involucrados, que les permita intervenir sobre la base de un conocimiento)

. 
	Producir una corriente de comunicación entre el nivel técnico y la base social, que permita intercambiar una adecuada información y captar las percepciones y decisiones de una determinada comunidad.

	
	En materia de reducción de la inequidad territorial en el acceso al producto:


	Tratar de disminuir en forma considerable un conjunto de factores que son causantes del deterioro ambiental urbano de la región, como es la mala distribución de áreas verdes , deficiencias en las condiciones  de la infraestructura sanitaria , sectores con terrenos eriazos  y falta de accesibilidad
	Incorporar acciones tendientes a reconocer el rol del espacio público como lugar de convivencia social  y patrimonio urbano de carácter simbólico con iguales oportunidades a todos los habitantes de la comunidad  y que garantice la accesibilidad a los mas pobres
	Representar un factor de calidad ambiental urbana donde se expresen atributos de permanencia e identidad


	IV.-Programa Quiero Mi Barrio


	En materia de las características del producto


	Dar inicio a proceso de la obra de confianza, a través del lanzamientos masivo y llevar a cabo el proceso de licitación de esta para que prontamente se lleve a cabo su desarrollo
	Presentado el proyecto a la comunidad y contando con su aprobación luego de que ellos hayan aportados en gran parte a la toma de decisiones para determinar dicha obra de confianza
	Lograr prontamente la realización de dicha obra para contar con un mejor respaldo y confianza de parte de los beneficiarios.

	
	En materia de complementariedad:


	Lograr un alto grado de coordinaciones entre los Municipios, las consultoras que están desarrollando el programa, el consejo vecinal de desarrollo, y los distintos servicios públicos de debiesen hacerse participe de este proyecto
	Participando activamente todos los actores involucrados en los procesos de tomas de decisiones sobretodo en el consejo de desarrollo vecinal 
	Entregar un producto que  afecte positivamente la 

calidad de vida de los habitantes

	
	En materia de reducción de la inequidad territorial en el acceso al producto:


	
	
	


	SERVICIO DE INFORMACION ORIENTACION Y ATENCION AL USUARIO
Subproductos:
· SERSUF

(SERVICIOS DE RECLAMOS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES)

Contactenos
	En materia de las características del producto


	Apoyar la gestión de opiniones ciudadanas, facilitando el ingreso de solicitudes, y su derivación a las unidades responsables de entregar una solución y la emisión de respuestas en tiempos previamente establecidos
	Recogiendo la opinión de los ciudadanos, retroalimentando y tomando medidas correctivas para mejorar la calidad de la gestión institucional , centrándose en la satisfacción del usuario
	Permitir identificar las áreas de riesgos para poder intervenirlas e incorporar indicadores de gestión para medir los procesos asociados al sistema 

	
	En materia de complementariedad:


	Mantener informados a los Coordinadores de OIRS, respecto a las actualizaciones informadas por el nivel central, además de retroalimentar al Director Regional haciéndole reclamos que denotan mayor gravedad 
	Acordando instancias para conversar y tratar de resolver los temas
	Permitir identificar las áreas de riesgos para poder intervenirlas e incorporar indicadores de gestión para medir los procesos asociados al sistema

	
	En materia de reducción de la inequidad territorial en el acceso al producto:


	Mantener informados a los sectores mas apartados de la zona urbana de todos los benficios y derechos que poseen
	Proveer de volantes y material SERSUF a todas aquellas actividades que se realicen en terreno, ya que no todas las personas tienen acceso a las tecnologías de información
	Permitir identificar las áreas de riesgos para poder intervenirlas e incorporar indicadores de gestión para medir los procesos asociados al sistema


	Cuadro Nº 2 : Objetivos recomendados al Plan en materia de mejoras a los sistemas de información institucional

(Objetivo 4)

	Información


	Medidas para proveer  información a jefatura regional

(1)
	Medidas para proveer información al GORE

(2)
	Objetivo recomendado al plan

(3)

	Oferta Productos/subproductos en la región o territorios.
	A través de un informe generado por el departamento de operaciones habitacionales 
	A través de un informe generado por la dirección regional
	

	Programa anual de gastos en la región.


	Se le informa al Director región a través de una minuta ejecutiva trimestral.
	Se le informa al Director región a través de una minuta ejecutiva trimestral.
	

	Programa anual de inversiones en la región o territorios
	Se le informa al Director región a través de una minuta ejecutiva trimestral.
	Se le informa al Director región a través de una minuta ejecutiva trimestral.
	

	Localización y características de clientes, usuarios, beneficiarios atendidos por producto en la región o territorios
	
	
	


· Siendo institucionales los sistemas de información que se examinan no es necesario desagregar la presentación por regiones, pero es pertinente consultar a las sedes regionales para conocer sus dificultades haciendo uso de cada sistema, y para captar sus proposiciones y requisitos de soporte informático.

· Interesa que las autoridades institucionales reporten como conclusión si los sistemas de información y soporte informático están entregando los servicios que demanda la gestión territorial: 
